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Pejertburgo > ti de Agosta. v

1''‘Eraíá'lf de Jpltó or^^irió’^isadb1 visito el^tofMrMfor,I* éseusta 
Scnán^i e¿táBíé¿íí3" pórEnéro de este aíro’ ten el testado‘‘(iigyót
los guardias; 5Bíramiñ<9 S. ;Mv Cdh la mayor atención el método'íjbé se 4gu$ 
en este n.uqyo instituto, vio las planas dedos discípulos, leyó varias cartas de 
gracias'diri|ídas á (os!Siiffestrbs por los soldados , algunos ate ’ellós dé edad de 

“4óJañosv,; y tjtíe seis mesék hace no conocían las letras; Manifestó el Empera
dor su satisfacción ai .consejero Gritsch por la parte activa quetuvo eñ la fon-- 
dación delJés^íé^iftléntb y^ómO igáálméñfe ií subteniente de guardias Gritsch, 
quedé dijrrgé manido^ ayudante gene ral ftssíltsehikoflf, comandante de
guardias, qúér hdóp'té'l&s fnéaidas convenientes para ^establecer en Cada regi
miento escuelas semejantes, en las que harán de maestros y pasantes los sar
gentos y soldados instruidos en la escuela normal.

. Ha nombrado S, M. I. áf eran Duque Migúe! general de artillería.
- ' n^r ::r-r'm5fr,J:^ín:!í y.. b ; ¿ b cií m; r:h ’

■ ' ' I-Áj í/dv f \. ÁUSTRIÁ^ col 'r;: ; V; -..L j :trJz
-Frága:it Agosté. -oa

Ei26del mésÜiltftíto cayó¿im rayo en- tiaa de las torres-de la Catedral-,-y 
derribó este mómi.meritíyde ía antigüedad; pero la otra torre ha quedado' teft 
pie, porque el viento qiie sóplaba dél nordeste' llevó á otrOj ‘ladO> las- llama#.

Pódibrfcd.
: ' : - ;"h;r:v:; 'v';- \ .?•> ; italta/ - • ^% -

■ V-’ , Roma iSdé’Agosto. ;

^La repentióa indisposición del cardenal Cóñsalvt*'ha; causado rtucbasefi- 
stetoh en! esta .ciudad % en donde éétá müy! qtferidó de sus; habitantesy tés cqI< 
1es han manifestado el mayor ínteres éh él restablecimiento de su salud. ■! • 1

. I i'/bí :'! ■J p ■' >' - . ;• ¡.'«i
: ■ .:•/■■■>- alemanIa. 0?:;,.. : \?b:;

■ Francfort 24 de Agosto.
Mr, de Steln ha formádo uná sociedad literaria, compuesta de varios irtr 

^ i vi dúos de la.piéta y dé: las primeras autoridades’de los diferentes estadfó 
aé iá Confederación Gérmánica, ctfyo objeto paréete que es sostener los pri- 
vilégios y el lustré de ía nobleza 'alemaiiá.- Esta sociedad ha tomado el titulé



d/Asociación para la historia antigua de Alemania^ tiene á* fu disposi
ción coasiderabíes'fo:ñdoa¿:y‘:KÍ''Í{%4o‘':p>arrK^ÍÍ^I#^i^5ÍVs®&;«!asjfa|*' 
reas á los Sres. Stein; d’ Aretin, ministro de Baviera cerca de la Dieta ; de 
Berkheim, ministro de Bidón'; de Plesserry ministro de Muélete mburgo-* y 
de Wangenheim , ministro de Wnrtember|. Ha¿: Sido ndrhbradorsecret¿rio 
perpetuo Mr. Buchleu, consejero de la legación de Badén en Francfort, y 
archivero Mr. 4 Dumge , profesor en Heidelberg, y archivero del gran duque 
oe Badén.

Estáya para--publicársele! primer cuaderno de la.^hra..peÚQjdka^fruto de 
las tareas de esta asociación, que tendrá por título Archivos de la historia 
anticua de Alemania para facilitar una edición completa de las obras 
históricas de la edad media, que‘se consideran de origen auténtico.

Es de desear que esta ásocíácion prospere y desempeñe su objeto con éxi
to? feliz; y si lasf pacones yiel.espirituado .partido., ,'nof |Iegap.:á ^getcerjjfntre 
«Us individuos su funesto influjodebe esperarle unavhis.tóyia'.^Jási^a;rdeíJmper 
rio germánico/, que hon/ará á la naGÍon:y;,á la ^it^rati^r^ai^m^na.,,’;; ■

■: Habiéndose; y a restablecido completamente Ja .¡tranquilidad publica en la 
ciudad de Meineugen, se han restituido á sus casas los judíos qué /ueront.exr 
pulsados Be ella. <v,:: ;:¡,»r a-v 'r, -• VW*;' ■

r Asegúrase ,que se han disipado por fin las desa^én^ijici^s qiie ;se habían sus
citado entre los gabinetes de Peterisbqrgo y de Stockplipq ,f y que reina al pre
sente la mejor inteligencia entre el -Emperador ;de, Rusia y ef, <R!ey de Suecia.

(ir
- '■ s" BAVIF.RA. ' ■

... •: f i- l> i ,¿ u^'-y ■ ‘ . , ■
En virtud de un Real decreto debeestablecerse inmediatamente una comi

sión especial para examinar los gastos de'- absoluta necesidad del egército. Se 
compondrá esta comisión de-un teniente generabque presidirá sus sesiones, de 
cuatro' oficiales del-estado mayoi^de superior,graduador; ,dedc>s empleados en 
enramo de hacienda militar, de tres individuos del tribunal supremo de Cuen*- 
$as,, y¡ de> los empleados necesarios para la chanchería. f
• 4. Dice asi:el deqreto.; .4, , . , : -i \ r,.:2i ,l. ‘
* b jfjGqmplieildotROnlip^'.dpb^rgs en. Calidad de,mimbro tde la Confederación 
Germánica, es mi voluntad tener un egército qde corresponda á los.empeño^ 
que se han Contraído para este objepar; y qqiero que la administración interior 
de.este egército se arregle de^modo que, asi los. oficiales como los soldados al 
.paso-que se instruyan adquieran por, medio^ de egercicios corporales la fuerza 
jyurob0Stez necesarias; pafa que.: se.; hagan buenos militares í y sean capncesde
mantener,. Ja seguridadldel Estado ,; y de conservar,en lo sucesivo ía bien fun
dada reputación de las armas de Bvaviera. y

,,Pero también deseo que esté sé-verifiqué en términos que el egército cau
se el menor gravámen posible áda economía rural y á la tesorería del Estado, 
proveyéndose á su mantenimiento, vestuario y armamento por medio de una 
rencilla administración,.sin lujo y con;la,,rigurosa economía.

, ,,Ers por último mi voluntad ,que,se, mantengan las plazas fuertes del reino 
mejor estado posible de defensa;, y que -los,cuarteles, los almacenes-y
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demás edificios m il i t arresten bien cuidados ,debiendo de reunirse poco á po
co en, las armerías los repuestos; dea riñasy ;dema$ pertrechos, ¡de gqerra ne
cesarios.” / •

. '■.■■ti ií¡¿ j¡
Bruselas 27 de Agosto. 1 - ¡ -i- ■'«* ‘

Sabemos que están muy adelantadas- las obras preparatorias para el cam
pamento* que debe i formarse, el :i-í 4el. mes {próximo, á, tres leguasr ¿Je.ifylaes- 
triclit. El número, de tropas que le compondrá ascenderá á unos 20® hojn- 
bres, los cuales saldrán 'de las guarniciones, que ocuparla 5 .f y 6.a división 
¡.militar; se asegura que mandará persona este campamento $. A. R.ei Prín
cipe de Otange. ^

gran b r e t a n a. í , "
! ' Londres jo de Agosto. ■- *7

, Una turba, numerosísima de jornaleros ha estado paseando toda úna semana 
las calles de la ciudad de Nottingham sin cometer,fcj menor desorden, llevan
do por divisa un cartelon que decía: Compadeceos de nuestra miseria y de 
nuestros hijos. Pedimos pan» , '* ■

£l: día. 24 salió para, las islas Jónicas Sir.'Tomas Maitland, gobernador 
que fue de Parga,, en virtud de .una orden que recibió inopinádameñté , man
dándole partir en el térnúno de 34 horas. Se presume qué á consecuencia de 
alguna noticia importante, recibida de Constan ti nppla en la semana pasada, se 
habrá creído necesaria su pronta, presentación en Corfú. •

r.'i'Jfíí. P ÁI STB a jq&u Nipos.

FRANCIA.
- Bvaris 2^ de AgoftOi . \ _ /3

Acaba de fallecer en Ichia, cerca de Capoles; á la corta edad de 24. años, 
m de,resultas de una calentura0maligna, el príncipe.Lavál-Mprítmorertel, hí- 
jo uni<jp,del embajador de este nombre en la porte de España, y objeto de 
la ternura y de las esperanzas de su ilustre familia, á quien ha sumergido eíi 
el- dolor, mas profundo esta, cruel é inesperada desgracia, tanto mas sensible, 
cuanto este joven prometj^ipjantener dígnauiénte el lustre de su nombré,, cé
lebre en la historia de su patria. ,

■ . v,.„ Idem ij».
"Va á verificarse ía impresión de las tablas trigonométricas y logarítmi

cas, cayo , gasto debe costearse por-la Francia y por la Gran Bretaña según 
se .propuso en el parlamento. Los individuos de la oficina de longitudes han 
siao.autorizados competentemente paira formar, de acuerdó con los sabios de 
Londres, el conyeñio>; necesario para; ^segurar los pagos y el éxitjode un traba
jo que,’ debe" ser igualmente útil á, ambos pueblos, y que será particularmetf- 
te honorífico para la Francia. Mr. dé Prony, del instituto Real; es el autór 
de estas, tablas; y se encargará de la impresión de la obra Mr. Fermín Didoé. 
La mitad de los egemplares de la edición que se prepara, corno pertenecieh- 
te al Gobierno francés, se repartirá entre las bibliotecas de nuestras ciudades 
y principales establecimientos públicos, pn medio de las discusiones poljti
cas que agitan al mundb^y, 4e lo| jnteresé¿ encontradós dé la diplómacia, ds
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' digna de notarse con sumo placer esta reunión de hohíbfés instruidos de dos 
“grandes -y sabias naciones dedicados á publicar una obra ^capnz de acelerar 
Jos progresos de los mas sublimes conocimientos, y de facilitar los-cálculos 
que sirven de base á fas5 observaciones >.y á lós descubrimientos en todas las 
partes de las ciencias matemáticas y físicas.

- v* • . . i. Td¿w 2 de\Setiembre. . * . ■ 1
Ha sálído de Róma pata volver á Kápoles el principé Deútjfci después 

^é baber concluidq ún convehio entré el tróbierftó póníifídó y él de las Dos 
" S’icjliaS, relativo á!Iós priótipádoí de’ BenéVentó y de PÓnlécórbó. 1 -

ÉnJ varias eiudkcfesdeAlemania %e han :fíja4k>^publíca^nenre cártelesj en'lOs 
cuales se propone embarcar para América á todos ios judíos síq excepción* 

No habiendo llegado á Haihbúrgéí el dia *21 de Agosto el correo de Bruns
wick , corrió al momento la voz de.q.ue ta cau^a de esta tardanza era una 
conmoción terrible que habia habido en aquella ciudad contra los judíos.,

dé^ue de Calabria Salió de Ñapóles el dia 7 de éste' més' com destino á 
"íálermó, .én'dóhdé^va á bgércer1 susdñtiguás fúriéiánes dé lugar-teniente gé*- 
n'eráí dél Rey'de Nápóles', y 1'léva 'con.srgo á toda su familia.

. En .la noche del, 9 al 10 de Julio úljtimo hubo otro nuevo alboroto en 
^Constántfhdpla: los geuízaros llegaron á las tríanos, y coh mucho trabajó se 
logro ,p:ónefVós"&h ©raén. El'capitari bajá ha sido desterrado á Smifna por no 
ííabe.r.maniféstátíb én estás circunstancias lá energía Conveniente, y Te sucederá 
erf sü^émptéó'^b'dtiiráh-bajá , caballerizo ftta’yon de!Sultán. j - ••

Habiendo entradcrén'ms aguas de Ténedos^iiná; fragata y un bergantín in
gleses, ha causado bastante sensación en Constantinopla la aparición de estos 
dos buques de guerra , cuyo objeto se ignora, y solo se ha notado que la fra
gata ya mandada por sir F.'PéUew^ hijo del lord .Exmcuth,, qu.e nq¡andó la 
cscuadfa. ínétesa en;eí bórtibarded dé Argel. .
J, Én yirjiua^áé una óvdéh del Rey def Prusia 'éf 'gránxanciffer' de:{B«me ffa 
Éisuelto ÍacdmÉioriLRéál de justicia ¿¿tablea,da én-Colonia, cuyas a^ribiíeio;- 
nes se han conferido al gran cahciHéf de lá justicia. * -í 1

Clorre la. nótTcía en Francfort d'e que no tardará'éri ílegar á aquélla ciudad 
eíf PKncTpe Dscar ,J bijódeT Réy Cárlos Jtiati ,!irébifié?l bbjéto; de hacer una y In
sita á su madre la Reina de Suecia. _ N T .».■ r i . , , . ... . j.......

. Xas habí tantea de Sommerach. éh el dücado de Wurtzbnr&o , se amotina- 
ron uno de^stos últimos días, y apedreírton^ns casas de Jps'judíos/
. ( Én unaperiódica qué sé /da áMúíden Didamár^ bajo eT dtuío-de 

’ 'Qbserv&rfones'de’yXrios vid'gerósjdm¿ftiia¥qheses,;sé lee ijiré’cerca de Colmar 
Xnsenán las gentes del país el slVib ‘éh dóiidé déSémbarcdHGnstavo Vh’^á ciVán- 
„ddVenia dejtuVeck; y afniléh qué‘ hallándose én'Súécíá1!S..M. XujisWihen 
.tiempo del R<V destronado, quisó fec.oiiocCr. aódél parábe;: besóeXicíéJó V máfí- 
da -poner, .una inscripción , y tomo un pocó de tierra, que se llevo en memoria 
^e'jh^be^estadd. allí :este hecho da niargen á los éditóres dd periódico para 
..exten^l^rsé !e,n. jergas reflexiones sobre las vicjsi’rudéidé la vida humana , pubs 
,el í’qiie entonces andaba érrár.té'.ócn'páXoy.’uno de los primeros tró- 
,nos dé Europa ,.yVl ‘ yásíDop dé la familia‘deVaéá j ÓU[é en sepíe!’ tiempo estaba 
en' eí "solioj1 anoiá alíóra' errante 'efi 'país "bxtfah^eídáésÉótéido;dé su coroné.



» 7 , t.~ ESPAÑA
- . v. Montoro o.$ de Agoste.

En los días 25 y 26 del antecior se celebraron en esta ciudad exámenes pú
blicos de'primeras letras de los niños alumnos de la escuela gratuita que esta
bleció á sus expensas 'D.Eepnabé Romero Fernandez de Molina, vecino de la 
misma ciudad. Este caballero benéfico , que no omite medio alguno adecuado 
para promover el adelantamiento dé los jóvenes, dispuso,repartir entre los mas 
beneipéritos discípulos j por medio de un examen, medallas de plata, dejando 
-ir voluntad dé 4a junta protectora la designación de los premios. Previas Jas 
disposiciones queyaí-efecto ^ió *1 alcalde mayor de esta ciudad, presidente de 
la citada junta, á presencia de esta, de las demas autoridades y personas dis
tinguidas que habían sido convidadas, y un numeroso concurso, principió 
arengando á todos ePdiVeétor vdé la escuela, y en seguida fueron examinados 
los niños en la especulativa y práctica de todos los ramos que comprenden las 
primeras letras; esto es, en doctrina cristiana, ortología, caligrafía, aritméti- 
ca, gramática y Ortografía castellana, satisfaciendo á las preguntas que se les 
•hicieron cob conocimiento y desembarazo. Manifestaron su instrucción mu
chos de los niños en la parte del arte caligráfico, presentando varias planas, 
que llamaron la atención de los concurrentes por lo hermoso de sus caracteres. 
Elogió la junta el zelo de D.'-Antonios Mariscal y Robles, director de dicha 
escuela i y le prometió auxiliarlo en sus tareas y bien estar.
1 Fueron premiados con otras tantas medallas 33 niños de los mas sobresa- 
Irefite'S^ según sil edad "y tiempo de instrucción ; y se concluyeron los egerci- 
■ciós con un 'elocuente discurso que pronunció el Sr. vicario juez eclesiástico, 
manifestando en él la importancia de la primera educación, y lo mucho que 
conducía para que los jóvenes fuesen en adelante útiles á sus padres, al Rey, 
á la religión y á la patria.

;; Tortosa 2 de Setiembre.
* u.-; <3érca de la puerta del Temple, á oriente de la plaza, se. ha hecho un 
paseo que merece notarse^ asi por su sencillez como por la comodidad y des
ahogo que proporciona al público. Consta de 150 pasos castellanos de largo 
y ’óo'de ancho, y en toda su extensión se hallan repartidos 39álamos negros, 
que* forman tres calles iguales.

• ;Entreriá puerta del Temple y el paseo se ha construido también un edifi
cio destinado á la venta del pescado, que al paso que contribuye al ornato 
publico de la ciudad , cede en beneficio del vecindario.'

Madrid ij de Setiembre.
El1 seminario del colegio de escuelas Pías de S. Fernando de Madrid de- 

dteó-ál Rey nuestro Señor los primeros egercicios públicos literarios, qué pa
sado el general trastorno celebró en Junio de 1817 de todas Jas clases de en
señanza establecidas en él, y tuvo la honrosa satisfacción de que S. M., que 

rdésea vívame rite fomentar la ilustración pública, aceptase con gusto los pri- 
meeos frutos de los nobles alumnos que en él se educan. Siguiendo tan lauda
ble egemplo su augusto Hermano él Sermo. Sr. Infante D. Carlos María Isi
dro, se ha dignado admitir bajo sus auspicios, y presidir por medio del Ex
celentísimo Sr. marques de Feria , el egercicio público de matemáticas que en 
25 de Agosto próximo tuvieron los caballeros seminaristas D. Manuel Qban-
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do y Coimbra, capitán del regmíento dé^Kavarra» y D. Rafael Biedma y 
Fonseca, cadete del Real cuerpo de Artillería. Las materias del egercicio fue
ron das explicadas en 4l primero y segundo año, á. saber r aritmética p'álge*- 
-bray geometría especulativa y pr áctica y-trigonometría* reotrlíneár^y-esféricaí, 
.aplicacion del álgebra á la geometría y secciones cónicas ¿ecuaciones superior 
res, funciones-y cálculo diferencial é integral* EL concurso fue numeroso.y 
muy lucido, y los jóvenes tuvieron da feltciciadde;,patentizar de tal modo 

das verdades, y resolver: con tanto tino >y.expedición dos problemas que sje 
sirvieron proponer ios mas acreditados profesores? de Ja, facultad, que lograr- 
ron el aplauso y aprobación general mas sincera! y expresiva. .. :o , i »

A R T ICÜLO D B OFICIO.

ni
• iil

'■■A' ' Cifculardel Cónséjo Real. : (1- ; :n¡ V! • , . J , y -y - ■
El Excmo; Srv D. Juan Lozano, de Torres , Secretario de Estado y del 

Despacho de Gracia y Justicia , dirigió al Excpio. Sr. duque del Infantado, 
presidente del Consejo, con fecha 30 de Marzo último la Real orden siguiente:

,, Excmo. Sr.: Deseoso el Rey nuestro Señor de proporcionar á; la clase 
mas indigente de sus amados vasallos la primera enseñanza, de que en algu
nas ocasiones carecen por la falta de medios para; adquirir aquellos útiles; que 

-son indispensables para concurrir aun á las escuelas gratuitas establecidas en 
-sus dominios, y evitándose este inconveniente por el método de enseñanza ^de 
Lancaster, segundo ha expuesto V. E. en unión de otros varios individuos 
de la primera-nobleza del reino , que estimulados por su amor al Soberano, á 
la patria y á sus semejantes, han establecido á sus expensas en- esta corte uqa 
escuela que sirviese de ensayo; habiendo sido muy del Real .agrado las gestio
nes practicadas por V. E. y demas que . han ¡coadyuvado á una empresa tan 
digna, y teniendo en consideración dos loables sentimientos que han¡ servido 
de estímulo para proyectarla, ha tenido á bien S. M. resolver que se establez
ca una escuela central en; la corte* donde se enseñe el expresado método> 'y 

,sirya de norma á las. demas del reino en que se siga este, sistema: quejíp ^uaf- 
quiera de los pueblos de siis dominios permite se adopte esta enseñanza ,opn 
tal que hayá una sola escuela detesta-clase en cada uno de ellos, y no; mfis , y 
que sea á solicitud de los ayuntamientos respectivos, y no de otra forma * ;ijo 
pudiendo tampoco obligar á los, maestros establecidos en ellos ásj que g4pptQn 
el expresado sistema., aunque se hallen dotados de los fondos deí común, ni'á 

- que se siga en sus escuelas, pues han de, ser todas las de Lancaster de; nuevo 
establecimiento, y en un todo dependientes de la central de la. corte: qüe.pflta 
evitar toda variación en el método, cuidar de la uniformidad en las escuelas, 
tratar de los progresos dé los alumnos , formar los maestros que, han der diri
gir estos establecimientos, y demas que t- de este asunto dependa , • autoriza 
S. M. competentemente á V. E. en unión con duque de Montemar,,duque 
de Villahermosá, marques de Cerralvo, marques de Santa Cruz , ^ duque, de 
Medinaeelí, marques de Astorga* duque de San Fernando, y el conde de San
ta Coloma, quienes por esta secretaría de mi cargo darán cuenta á S. M. de 
cuanto tenga relación con el expresado método, escuelas en que se siga, y



9.43
,£qc,argado$reft dirigí rías; inhibiendo, de su conocimiento; á los.tribu- 

njEfíeSj, porpóraciongs y demás, á .quienes pór das leyes y Reales ordenes está 
<¡ioined¿9 el cuidado, de la;enseñanza., los cuales tampoco, serán impedidos en 

egercicio de sus actuales .atribuciones:»que se^ombre un director encarga
re» eir la-parte facultativa y general délmétododotado con 16© rs. de vu., 
qué se satisfarán del,sobrante de propioscuya plaza se ha dignado S. M. 

.conferir á D.r Juan Kearney; y por último es ia soberana voluntad de S. M.<, 
que en su Real nombre dé las debidas .gracias á ;Y, E.:*.y demas beneméritos 
individuos que haii cooperado á este patriótico- proyecto> por el zelo que 
ftiahifiestan en su Servicio yen el del Estado. ‘Y de Real orden lo comunico á 
Jf-, É. para su Satisfacción’y la dé¡ los demás interesados / y á fiñ de que haJ* 
ciéndolo entender íá quien* 1 corresponda tenga esta soberana resolución el mas 
éuntuat y exacto cumplimiento.'*

'^£a ánifedédente Real, orden la comunicó:Jal Consejo el referido Sr. duque 
presidente,; y.vista enj,él, con lo expuesto^pór los Sres. .fiscales, al propio 
£Í¿mpó;qU|é en: proyídéncÍá dé í 5. de, Júfiq último se sirvió mandar que la 
ffontadurua general de Propios dispusiese lo Imas conveniente en cuanto al pago 
dé, la dotación de los 160 reales vellón señalados al director de la referida es
pítela, á cuyo efecto se la comunicó Ja orden correspondiente en 20 del mhmo, 
túvó á bien pedir un eg.em.plar del método ó plan que ha de servir para el ré
gimen y gobierno de esta enseñanza; y en su inteligencia, y de lo nuevamen
te expuesto sobre todo por dichos Sres. fiscales, ha acordado se publique y 
circule la soberana; resolución de S.M. contenida en la orden que queda inser
ta , sin perjuicio-de las regalías del Gonsejoy las de la causa públicas

Lo que participo á V, de acuerdo ce este supremo tribunal para su 
inteligencia, y que al mismo fin lo circule á las justicias de los puehios de su 
partidó. 'Madrid 10 de Setiembre de 1819.

1 , ■- ■ . * * } ■

{, ; El día i/’ de1 Octubre se fiará la abertura dé estudios del próximo curso 
literario en el Real colegio de Farmacia de $. Fernando de esta corte, y en 
Jos establecidos en Barcelona, Sevilla y Santiago. Conforme á las Reales or
denanzas de dicha facultad, y á posteriores soberanas resoluciones de S. M., 
todos los que se dediquen á ella deben hacer sus estudios en alguno de dichos 
Reales colegios, según el método prescrito en\su plan de enseñanza; en el 
Concepto de que sin haberlo verificado puntualmente ninguno podrá ser:ad
mitido á la reválida en la expresada facultad , asi como tampoco los que ha
llándose dedicados á ella antes del establecimiento de Jos tres ú! ti míos Reales 
colegios en él año dé 1815, y residieren en cualquiera de dichas Capitales, 
¿0 asistiesen respectivamente-como esiá mandado á la explicación diaria dé 
sus clases. Los que hiibierén de matricularse para dicho curso' literario debed 
presentarse en Jos respectivos Reáíes colegios en todo el corriente «íes dé

•’ 1* * • • • - N - * •’ ' . , ^4 . ■ ■ 1 * : - i • V 4» i í «-í t¡ ¿ 61 r 'oetiempre*,

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Al mazan y Jjménpy del ¡Consejó 
de S. M., su alcalde de Casa y Corte, que en ausencia de su compañero’el Sr. Don 
Martin.de,Gaztanaga,despacha su. audiencia, rerrendada^del escribam^ JJ&xh&V* 
y comisiones de la misma D. Manuel López de Rivas, y á voluntad de sus dueños,

1. i * i. '■ -**. . , •»i ''
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sé ha mandado volver ¿ publicar jioír ocho dias más cuatro casas y ritas éiá ésta cortéíi 
úna en la callé de-los<Tintes, á Jos Canos del Feral ^señalada Con el núm. xy de 
la manzana; 416, que tiene de' sitio íoóéí pies superficiales, tasada en 463 rs., Otra 
ea la de Calatrava, núm.'8, manzana 115.4 con; 4042 *pies superficiales , tasada ,en 
95$ rs. Otra en la del Aguila, núm. 14, manzana 115, con 6230 pies.# tasada en 
66$ rs. j y la última en la de S. Cosme y S. Damian, núm. 4, manzana 18, con 
16839 pies, inclus.o el corral situado á.jsu derecha, tasada- en 94,^00 rs., a las que 
s? halla, hecha pastura,en 406$ rs. a todas juntas en mopeda metálica^ y f de cuya 
cantidad se hatí de rebajar las cargas que, sobre sí tengap, QuienTquijuere,facerme-: 
jora, acuda antes dicho señor alcalde,.y citada escribanía de jiroyincía^eí precitado 
Kivas, en lá inteligencia de que se halla séñáládo para-, su-ultimo remate el dia 25 
del corriente, entre doce y una de su mañana, en la audiencia de S. S.; previniéndose 
que la citada venta se ha de egecutar de ¿odas juntas, úiediahte su mancomunidad 
en las cargas y obligaciones que.sobre sí tienen, ^ á ditietó metálico, bajo de cuyos 
conceptos, ysno en otros',’se admitirán las niejbrasí que se hicieren

'Enj virtud de facultad Real sé vérrde úna-casa,-rita eh ésta corté; y sus calles 
de S. Juan la Nueva, deb Acuerdo y»de .S. Herméñegiídoyseñalada con; el núm. 8 
de la manzana 521, con 18414 pies, tasada en 136,275 rs. Otra en las calles de 
la Cruz del Espíritu Santo y de S. Vicente, señalada con el núm. 3 de la man- 
zana 474, con ,404281 pies, en 116,444 rs.; y ademas en la villa de Ugena las 
cinco casas siguieritesj unaen la calle que va desde da iglesia ála taberna, tasada en 
8i8;2 rs,, y dan,5500 ¡entffcctiyo,; Otra que sirve de taberna, en la .propia calle, ta^- 
spda.en 14,774 rs. Otra conocida por la grande, en la calle que va pl canfina de'Ser*- 
ranillos, tasada en 29,669 rs.; dan por estas dos fincas.. ¿58 rs. en efectivo, y 40$ en 
vales Reales. Otra casa, linde con la plazuela del Gato, tasada en 14,575 *s- : dan 
9900 en efectivo; y otra, linde con la de dicha taberna, tasada en 5018 rs., y dati 
3500 én efectivo.'Quien quisiere hacer mejora acuda ante ^1 Sr. D. Manuel Josef 
Rubio, del Consejo dé S. M.\, tenierite corregidor de esta muy heroica villa, y por 
la escribanía de su número que egerce D. Juan Raya; y está señalado pairaf el re rúate 
el dia 27 del corriente, á las n , en la audiencia del mismo señor.
- Por decreto' de ios Sres. del Cotiseijb dé Castilla y su sala de provincia sé ha* 
mandado sacar á subasta por ocho dias dos escrituras dé imposición en la renta del 
tabaco de á 22,600 rs. cada una; 51 libramientos de intereses de las mismas; su im
porte 47^566 rs. y 14 mrs.; y 35 libramientos,de intereses de vales Reales, que as
cienden á 77,940 rs, vn. Quien quisiere comprar con distinción dichos papeles acu
da ante el Sr. í>. Manuel Jos^f Rubio,; del,ponsejo,de S. M., y,teniente de corre
gidor de esta muy heroica .Villa, porla ^cribáníp fiel número de D. Jacinto Gaona 
y Loeches; en la inteligencia de que para su remate se ha señalado el dia 24 del cor
riente en la audiencia de S, S., y hora de las 12' del mismo dia.

Método que enseña á jugar á las damas' con espada y broquel, dividido en tres 
tratados que comprenden, cuantoh'áy que saber én este juego, por D. Pablo Cecina- 
rica • esta dbrá, corire^idá y*aúnáéútádaeii la nueváadición que ahora sé anuncia, se 
hallará éh lá librería dé Tieso, talle dé las' Carretas.:' -
- o Si&fefttt fisiéd medicb-pdlíttéo ?de3á $esté, su ¿preservación y curación para uso é 
instrucción de las diputaciones dé Sanidad de este reino, y conservación de la salud 
púMicar-tásr £>. Juan Diaz Salgado, catedrático que fue de medicina de la Real uni
versidad dc Valladólid; un tomo crup*® Se hallará’ én la librería de Orea, calle de 
la Montera. *'
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